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EXpte. N? 18.163/81

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N? 565-81 del 18 de Noviembre

de 1981, recaída a Fs. 3; y

CON SIDERANDO :

Que por dicha resolución se deja en suspenso la consideración de
la renuncia interpuesta con fecha 3 del citado mes, por el Arq. carlos Alberto /
Bueno, como Director de Estudios y Proyectos de la Dirección General de Obras y
Servicios;

Que a Fs. 6 el mencionado agente hace saber que deja sin efecto
la renuncia al cargo presentada el día 3 de Noviembre de 1981;

Que Asesoría Jurídica a Fs. 6 vuelta, dictamina que en virtud del
artículo 24 del Decreto N? 1797/80, corresponde hacer lugar a la presentación del
causante;

POR ELLO Y en uso de atribuciones que son propias,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Por haber sido retirada la renuncia presentada el 3 de Noviembre de
1981 por el Arq. Carlos Alberto BUENO, al cargo de Director de Estudios y Proyec-
tos de la Dirección General de Obras y Servicios, dejar sin efecto la misma a par-
tir de la fecha mencionada precedentemente.

ARTICULO 2°._ Dejar sin efecto la resolución N? 565-81 del 18 de Noviembre de 1981,
recaída a Fs. 3 de estas actuaciones.

ARTICULO 3°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su to-
ma de razón y demás efectos.-
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